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En la Ciudad de México, a veinticiTatro'de\rlTayo de dos niil diecisiet se da cuenta al 
Ministro Alfredó Gutiérrez Ortiz "Méñé' instructór en" el' present asunto, con lo 
siguiente 

Cc'ntancia Registro 

Escrito de Roxana Avalos yazquez,Fesidenta qe, la Defensoria 
Derechos Humanos de Querétaro., 

025975 

Documental recibida el, veintitrés de. mayo'dei presente año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Altó Tribunal. conste.Jj \\ 
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Ciudad de Mexico, a
, 
 veinticuatroideumayo 	'Í es mildicisiete. 

Agréguese al expediente, paraue surta efectos legal:s, el escrito de 

cuya personlidad tiene. récorio"cidá 'eraLf, ydéconformidad con' los 

artículos 11, párráfos primero y e 	,.y;59dé la Ley Rglamentaria de 

las Fracciones 1 y  II .: del:- ArtíçuIo105,d Íá Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, s tie e' a la promovente design: ndo delegados 

y revocando a los señalados antes del doce de febrero d:l presente año, 

Lo proveyó y firma rel Ministo-irstructor. Alfredo utiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Léticia' Guirnán Miranda, Secretan de la Sección 

Notifíquese. 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...1 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
pr(iito en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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Tribunal, que da fe. 	 \ 1 

 
 
 
 
 




